
FECHA DE ESTADO: 1/03/2023

ESTADO ELECTRÓNICO Nº 029

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA PROVIDENCIA PROVIDENCIA 

17-174-40-89-004-2016-00109-00 EJECUTIVO BANCO DE BOGOTÁ JOSÉ GUSTAVO BOTERO GIRALDO 28/02/2023 AUTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR

17-174-40-89-004-2017-00225-00 EJECUTIVO BANCO DE BOGOTÁ ANGEL ADRIAN CLAVIJO ARISTIZABAL 28/02/2023 AUTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR

17-174-40-89-004-2023-00025-00 VERBAL LUIS JACOBO ARDILA FRANCO N.N 28/02/2023 AUTO INADMITE DEMANDA

17-174-40-89-004-2023-00026-00 EJECUTIVO AFIANZAFONDOS S.A.S N.N 28/02/2023 AUTO INADMITE DEMANDA

       De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 295 del Código General del Proceso, notifico a las partes las providencias que anteceden el día de hoy PRIMERO (1) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 8:00 de la mañana.

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO

Secretaria


